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formes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión, 
de retiro cor. porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente; con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ¿1 
de diciembre de 1056, y en liso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que sé cúmpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarda a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1682.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

2175 ORDEN 111/02333/1982, de 2 de diciembre, por la 
   que se dispone el cumplimiento de la, sentencia del 

Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Pérez Clemente, Ca
bo de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Pérez 
Clemente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 10 de marzo y de 17 de junio de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de octubre de 1902, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Francisco Pérez Clemente contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de diez de marzo y de dieci
siete de junio de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos 
setenta v ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuer
dos como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a qun se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con efecto de uno de abril de mil no
vecientos setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo prcnui ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admh istrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en use de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden de) Ministerio de Defensa núme
ro 54/1902, da 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1682.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

2176 ORDEN 111/02334/1982, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ramón Moreno Ber- 
nal, Cabo Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en úni :a instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante don Ramón Moreno 
Bernal, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración bíblica, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia. Militar, de 31 de agosto de 1979 y 8 de abril de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 7 de septiembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don Ra
món Moreno Bernal contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treinta y uno de agosto de mil novecientos 
setenta y nueve y de ocho de abril de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le

efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente; con espe
cial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el '‘Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su- virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en us de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, d;spongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pilarás
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

2177 ORDEN 111/02361/1982, de 9 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Orencio Bajo Gómez de 
Agüero, Sargento de Ingenieros del Ejército de 
Tierra.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Orencio 
Bajo Gómez de Agüero, Sargento de Ingenieros del Ejército de 
Tierra, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Púbiica representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
cíe 19 de enero de 1979 y 23 de agosto de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 3 de julio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Orencio Bajo Gómez de Agüero contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de diecinueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve y veintitrés de agosto de mil novecientos ochen
ta, que anulamos como contrarias a Derecho, declarando en su 
lugar que al recurrente, a los solos efectos de los beneficios del 
Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, le corres
ponde el empleo de Comandante, ordenando a la Administra
ción que así lo reconozca y lo tenga en cuenta, sin expresa 
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de diciéinbre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente general Jefe del Estado Mayor del Ejército

(JEME).

2178 ORDEN 111/02351/1982, de 13 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Alfredo Gil 
González, Sargento de Infantería y caballero muti
lado permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfredo 
Gil González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
aemandade, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 20 de junio y 25 de septiembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimanac parcialmente el recurso conten- 
croso-administrativo interpuesto por don Alfredo Gil González, 
representado y defendido por el Letrado señor Souto Alonso, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte de junio 
y veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de su antigüedad 
económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor


